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Servicio Provincial de Zaragoza (Plaza de S. Pedro Nolasco nº
7,2º planta, en horario de 8,30 a 14,30) el texto integro de la
citada Resolución.

Se le da por notificado a todos los efectos, advirtiendo que
contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su
publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
114 y concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley
4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de cualquier otro recurso
procedente en Derecho.

Zaragoza, 3 de mayo de 2007.—El Director del Servicio
Provincial, Gonzalo Gavín González.

ANEXO

Expte RE-50/2006/0091-A 0015
Nombre: Flavio Enrique Guebara
Ubicación: Calle Monasterio de Ripoll 2 3d
Localidad: Zaragoza

Expte: RE-50/2006/0135-A 0005
Nombre: Concepción Gargallo Porroche
Ubicación: Calle Ntra. Sra. de la Cabeza 8
Localidad: Zaragoza

Expte: RE-50/2006/0147-A 0018
Nombre: Josefa Ferrer Lope
Ubicación: Caracoles D 2c
Localidad: Zaragoza

Expte: RE-50/2006/0162-A 0001
Nombre: Alfonso Reyes Pardillo
Ubicación: Capitán Godoy Beltrán 17 1ª
Localidad: Zaragoza
#

ANUNCIO del Director General de Vivienda y
Rehabilitación, pv, el Secretario General Técnico
(Orden de 3 de octubre de 2003), por la que se hace
pública la relación de adjudicatarios provisionales
y reservas en el sorteo correspondiente a la promo-
ción de viviendas protegidas de Villanueva de Gá-
llego VPA 50/2006/0096.

$
Por Orden de 27 de Febrero de 2007, publicada en el

«Boletín Oficial de Aragón» nº 30 de 12 de marzo de 2007, se
inició el procedimiento para la adjudicación de 56 viviendas
en Villanueva de Gállego (VPA 50/2006/0096). De acuerdo
con lo establecido en la mencionada Orden, con fecha 25 de
abril de 2007 se procedió a celebrar el correspondiente sorteo
para la adjudicación de las viviendas protegidas de la promo-
ción. En la relación que se acompaña como Anexo Unico a la
presente Orden se incluyen los adjudicatarios provisionales y
reservas resultantes del sorteo para cada uno de los cupos
establecidos en la Orden de inicio.

El presente anuncio se realiza sin perjuicio de la notificación
individual a cada uno de los interesados, requiriéndoles para
que en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel
en que reciban la notificación presenten la documentación
acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigibles para
el acceso a las viviendas de que se trate, de acuerdo con el
artículo 38.3 del Reglamento del Registro de solicitantes,
aprobado por Decreto 80/2004. No obstante, en los supuestos
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo, la presente publicación junto
con la realizada en los tablones de anuncios del Servicio
Provincial y el Ayuntamiento, y en el portal de internet
www.viviendaragon.org, surtirá todos los efectos de la notifi-
cación por edictos.

Zaragoza, 2 de abril de 2007.—El Director General de
Vivienda y Rehabilitación (por vacante, orden de 3 de octubre
de 2003), el Secretario General Técnico de O.P.U.T., Jesús
Sánchez Farracés.
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NOTIFICACION del Servicio Provincial de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes de Huesca, a
los interesados relacionados en el Anexo, de las
Resoluciones recaídas en los expedientes sancio-
nadores que se indican, por infracción a las dispo-
siciones ordenadoras del transporte.

$
Por no haber sido posible realizar la notificación de las

Resoluciones sancionadoras, por infracción a las disposicio-
nes ordenadoras del transporte, se procede a su notificación
conforme determina el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre), haciendo constar lo siguiente:

1º Se consideran cometidos los hechos denunciados, de los
que son responsables las personas o empresas indicadas en
cada expediente junto con la determinación del precepto
infringido y del importe de la sanción.

2º Contra la presente resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero del Departamento de Obras Públicas, Urbanis-
mo y Transportes de la Diputación General de Aragón, en el
plazo de un mes, a partir del día siguiente a la fecha más
favorable: de publicación en el «Boletín Oficial de Aragón»,
de finalización del tiempo de exposición por edictos del
Ayuntamiento del último domicilio del sancionado, conocido
por esta Administración; sin perjuicio de cualquier otro recur-
so que pudiera interponerse.

3º Transcurrido dicho plazo, la Resolución será firme a todo
los efectos, debiendo satisfacer el importe de la sanción en los
siguientes plazos:

* En las notificaciones efectuadas entre el día 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de notificación de la Resolución hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

* En las notificaciones efectuadas entre los días 16 y último
de cada mes, desde la fecha de notificación de la Resolución
hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inmediato hábil
posterior.

4º Dado que se trata de una notificación de resolución
sancionadora, al amparo de lo dispuesto en los art. 37.3 y 61
de la Ley 30/1992, podrán tener conocimiento del texto
íntegro de la resolución el sancionado o su representante
acreditado, a través de esta Unidad de Transportes de Huesca,
donde obra el expediente.

5º Las abreviaturas que figuran en anexo responden a la
siguiente normativa:

Ley 16/87: Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes
Terrestres, de 30 de julio (BOE nº 182, de 31 de julio)

RD 1211/90: Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley (BOE nº
241, de 8 de octubre).

Huesca, 4 de mayo de 2007.—El Director del Servicio
Provincial de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes,
Gabriel Claver Abós.

ANEXO

Expediente: HU-04041-O-06
Fecha: 09/11/2006
Nombre: TRANS. MB, S. L.
Población: BARCELONA
Provincia: BARCELONA
Sanción: 201,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 119 ROTT; Art. 142.9 LOTT;

Expediente: HU-03431-O-06
Fecha: 21/09/2006

Nombre: MENDINUETA LACUNZA, JESUS
Población: ARBIZU
Provincia: NAVARRA
Sanción: 301,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 142.2 LOTT;

Expediente: HU-01909-O-06
Fecha: 16/05/2006
Nombre: TO WORK INTERNACIONAL, S. L.
Población: MOLLET DEL VALLES
Provincia: BARCELONA
Sanción: 201,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 119 ROTT; Art. 142.9 LOTT;

Expediente: HU-01808-O-06
Fecha: 11/05/2006
Nombre: TTES Y MONTAJE MOBILIARIO ANCA, S. L.
Población: BARCELONA
Provincia: BARCELONA
Sanción: 1.501,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 47 y 90 LOTT; Art. 41, 109 y 111

ROTT; Art. 140.1.1 LOTT;  Art. 141.31 LOTT en relación con
el tipo infractor anterior;

Expediente: HU-01177-O-06
Fecha: 28/03/2006
Nombre: MEDINA BEDON, SIFREDO
Población: FIGUERES
Provincia: GIRONA
Sanción: 100,00 euros
Preceptos Infringidos: OM 25.10.90 (BOE 30-10); Art.

142.18 LOTT;

Expediente: HU-02062-O-06
Fecha: 31/05/2006
Nombre: TOLE, S. A.
Población: LLEIDA
Provincia: LLEIDA
Sanción: 201,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 17 OM 20-7-95 (BOE 2/8); Art.

141.22 LOTT;  Art. 142.25 Ley 16/1987 en relación con el tipo
infractor anterior;

Expediente: HU-02395-O-06
Fecha: 13/06/2006
Nombre: MSC ESPORTS, S. L.
Población: TARRAGONA
Provincia: TARRAGONA
Sanción: 100,00 euros
Preceptos Infringidos: OM 25.10.90 (BOE 30-10); Art.

142.18 LOTT;

Expediente: HU-02376-O-06
Fecha: 15/06/2006
Nombre: BERRIO BERRIO, CARLOS
Población: LLEIDA
Provincia: LLEIDA
Sanción: 3.301,00 euros
Preceptos Infringidos: R(CE) 3821/85 y 2135/98; Art. 140.22

LOTT;

Expediente: HU-01882-O-06
Fecha: 15/05/2006
Nombre: QUANTICA CATALUÑA, S. L.
Población: BARCELONA
Provincia: BARCELONA
Sanción: APERCIBIMIENTO
Preceptos Infringidos: Art. 102.3 LOTT. Art. 157 ROTT;


